RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005081 , E. 4491/13)

VISTO: los obrados remitidos por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado - Red de Atención Primaria de Colonia, relativos a la Licitación Abreviada Nº 03/2013, convocada para la contratación de empresas y Organizaciones de la Sociedad Civil, para el servicio diario de auxiliares de limpieza los 365 días del año,  en el marco de un Proyecto Educativo – Laboral; 

RESULTANDO: 1) que consta Resolución adoptada por la Dirección de la Red de Atención Primaria de Colonia, por la cual se dispuso adjudicar el Objeto del citado Llamado a la Cooperativa COOSSERPAL, hasta en 32.000 horas anuales y por la suma máxima anual de $ 4:522.240; 

2) que la referida contratación se efectúa por el término de un año a partir de la intervención del gasto por la Contadora Delegada de este Tribunal;
3) que la Contadora Delegada observa el procedimiento en virtud de las siguientes puntualizaciones:

3.1) no se estableció la ponderación de los factores cualitativos y cuantitativos de evaluación de las ofertas (Artículo 48 Literal C) del TOCAF);

3.2) en lo que refiere a lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF, la Firma COOSSERPAL no presentó documentación que acredite no contar con antecedentes negativos en el MTSS, siendo la misma exigida por el Pliego de Condiciones Particulares;

3.3) en lo referente a lo establecido por el Artículo 50 del TOCAF, dado que la adjudicación no fue publicada en el sitio web de compras y contrataciones estatales;

4) que en esta oportunidad, se agrega la siguiente documentación:

4.1) ponderación de los criterios de selección relativos a la cooperativa adjudicataria;

4.2)  copia de la constancia expedida por el MTSS con fecha 3 de julio del 2013, por la que se informa que la Cooperativa COOSSERPAL no registra al día de la fecha sanción pendiente de regularización por infracción a la Ley Nº 18.516;

4.3)  constancia de publicación del acto de adjudicación en  la página web de compras y contrataciones estatales, la que fuere efectuada con fecha 25.07.2013; 

CONSIDERANDO: 1) que en cuanto a lo dispuesto por los Artículos 48 Literal C) y 63 del TOCAF;                                          
3) que la publicidad del acto de adjudicación prevista en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto opera como notificación al adjudicatario para perfeccionar el contrato, se debe realizar una vez culminado el proceso del gasto, esto es, con posterioridad a la intervención de este Tribunal (Artículo 69 del TOCAF);                                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación al procedimiento formulada por parte de la Contadora Delegada, conforme lo expuesto en los Considerandos 1 y 2 del presente;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)  Devolver las actuaciones. 
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